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BOE núm. 258

24254 ORDEN de 6 de oc/ubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa «Constrúéciones
TreneJ/a, Sociedad Anónima Laborab). -

Vista la instancia formulada por el representante de ~Construc
ciones Trenella, Sociedad Anónima Laboral», con CIF
A-46389722, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra mscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.504 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones lep.les anteriormente
mencionadas se concede a la Sociedad Anómma Labora~ en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aetas Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril; . . .

Considerando que se cumplen los reqUISitOS estableCIdos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.038 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento ~e capital y de las que.~
originen por los actos y contratos necesanos para la transformacIon
o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) IJ.U81 bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se ~nceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamIento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto están afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a panir del primer ejerCIcio económico que se inic.ie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Miércoles 28 octubre 1987

Otras disposiciones111.
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ORDEN de 6 de oc/ubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, a la Empresa «Tex/il Sosse
rra, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Textil
Sasserra, Sociedad Anónima Laboral», con CIF; A-58010927, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la

32222

ORDEN de 6 de octubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios .ruca/es previstos en la Ley
15/1986. de 25 áe abril, a la Empresa «Repuestos
Díaz, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Repuestos
Diaz, Sociedad Anónima Laborab>, con CIF A-78499563, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando, que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda~
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley

_15/1986, de 25 de abril;
Considerando, que se cumplen los requisitos establecidos en el

artículo 21 de la Ley .15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.994 de inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas se concede a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto-sobre el Valor Añadido,
incluso lo~ representados por oblIgaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tríbutarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe~
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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ORDEN de 16 de octubre de 1987 por la que se
pro"oga a la firma «Airwel Española, Sociedad An6·
nima» y a 31 firmas más el régimen de trtifico de
perfeccionamiento activo para la importaci6n de diver
sas materias primas y la exponaci6n de diversos
productos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Airwel Española. Sociedad
Anónimp y31 firmas más, con objeto de prorrogar el régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la lmportación de diversas
materias primas y la exportación de diversos productos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Prorrogar el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a
las firmas que a continuación se citan, con indicación de su NIF y
Ordenes que autorizan sus respectivos regímenes de tráfico de
peñeccionamiento activo, hasta el 31 de diciembre de 1987.

24257

Em.,... NIF Fecha OM """e.

Airwel Española, S. A. A-28123164 5- 9-1985 2-10-1985
Alex-mar, S. A. ........ A-08312878 26- 9-1985 29-10-1985
Asociación Comercial

B~,~f~,..~'..~:. ..... G-01OllOO6 8- 2-1985 17- 4-1985
A-08147068 2- 3-1982 20- 4-1982

Braun Española, S. A. A-08137994 2· 4-1985 26- 4-1985
casa Buades, S. A. A-07005473 9- 9-1985 3-10-1985
Conductores Eléctricos

Roque, S. A.... A-08009110 l· 2 1983 1- 3-1983
Construcciones Aero-

náuticas, S. A. . ..... A-28006104 13- 2-1985 20- 4-1985
Construcciones Aero-

náuticas, S. A. . ..... A-28006104 15- 2-1985 23- 4-1985
Fabricación de Electro-

domésticos, S. A. ... A-48004063 .9- 2-1985 17- 4-1985
Faema, S. A..... A-08 100097 9- 2-1985 17· 4-1985
Fagor Clima, S. Coop.

Ltda. ____ . __ ....... f-20020517 9- 9-1985 3-10-1985
Ibérica de Electrodo-

mésticos, S. A. . ..... A·28125714 15- 2-1985 24- 4-1985
Industrias Ar¡¡:emi,

A-50013093Sociedad Anónlma .. i6- 5-1981 30- 5-1981
Inofer Española, S. A. A-08131039 28- 1-1983 1- 3-1983
Jaeger Ibérica. S. A. .. A-08185787 15- 2-1985 23- 4-1985
Jané, S. A. ..... _...... A-08234999 27-12-1977 24- 1-1978
Landis & G. Y R. Espa-

ñola, S. A. _._ ....... A-4I001421 2-11-1982 13-12-1982
Manton Ibérica. S. A. A-4804l701 26- 9-1983 20-10-1983
Miguélez, S. L. ....... 8-24002404 31- 7-1981 9-10-1981
Montero, S. A. Fibras y

Elastómeros ......... A-48072383 17- 1-1978 18- 2-1978
Orkly, S. Coop... _... _ f-20076758 '2-12-1986 20-12-1986
Osram, S. A........... A-28006542 21- 1-1982 22· 2-1982
Peris Andreu, S. A. . .. A-46015228 13- 2·1985 20- 4-1985
Remetal, S. A. .. _ .... A-48025860 7- 5-1982 22- 6-1982
Ronal Ibérica, S. A. .. _ A-44008308 28- 9-1983 14-10-1983
Ruffini. S. A. .. ....... A-08157976 31- 7-1981 2-10-1981
S. M. 1 Española, S. A. . A-08202053 13- 2-1985 20- 4-1985
ServociTC1utos, S. A. .. A-28368280 16- 2-1984 7- 4-1984
S. Industrial Asturiana,

Santa Bárbara, S. A. A-3300l504 24-11-1984 12-12-1984
Trefiladora Madrileña,

Sociedad Anónima .. A-28039667 19- 2-1985 13- 4-1985
Unicable, S. A. ....... A-3 I040280 13- 2-1985 20- 4-1985

Lo que comuruco a V. 1. para su conOCUluento y efectos.
Madrid. 16 de octubre de 1987.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

TImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

24256

ORDEN de 16 de octubre de 1987 por la que se
pro"08a a la firma «Abayker, Sociedad Andnima» y
aleclslet.e firmas más el régimen de trdfico tié·;;;¡.ec-
ctonamJento activo para fa imponación de íf[versas
materias primas y la exportación de diversos produc
tos.

. Dmo. Sr.: ~plidos los trámites reglamentarios en el expe
die~te. I?"JmoV1do por la E!D.presa «Abayker, Sociedad Anónimp,
Ydieoslete firmas más, soliCItando prórroga del régimen de tráfico

ORDEN de 6 de octubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa Industrial
Confitera y Panadera «La Fuensanta, Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Industrial
Confitera y Panadera «La Fuensanta, Sociedad Anónima Laboral»,
con CIF: A-29217338. en solicitud de concesión de los beneficios
fiseaJes previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<dIoletln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el ~stro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.812 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siauiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~ bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de_ que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima laboral

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones. cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco. añ~s. contados desde el otorpm.iento de la escntura de
constitUClón ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artlcuIo 4. del Real Decreto 26961.1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco ¡n:imeros años improl1'tPbles. conta
dos a partir del primer ejeracio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otor¡amiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerclcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Labor.u con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 6 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.


